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ANEXO QUE SE crrA

Trao\or .velocidad
CombinacIón -de avance Ruido mAximo. del cambIo - dB (A)

Mue.. ModelO Vereión . Km/h

.
8.á

-
.Deutz.- D,6806' 2RM a,5 lOO,
.Deutz,. P-6806A 4RM 6,' a,s 100

,.

1781 RESOLUCION de 12 de enero de Úl84, del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza
(Servtcio. Provincial de AlmeriaJ, por la que 'e se- .
/lala. fecha para el levantamiento de' actas previa.
a la ocupación de las fincas que S8 mencionan.

El dia 14 de febrero de 1984, a partir de lás nueva treinta
horas, Si' procederá a levantar las actas previas a la ocupación'
de las fincas que. se indican, afectadas por Decreto de 21 de,
diciembre de 1961. con exPresión del nombre de la finca y
propietano:

Término municiPal de Sierro

Solana de Rijas y otras (parte) .-Don Antonio Martínez Mar·
tínez.

La reunión previa tendrá lugar en el Ayuntamiento de Pur·
cbena, a las.onCe treinta horas de dicho día 14 de febrerQ.

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Almena, 12 de enero de 1984.-EI Representante dt la Admi

nistración, Estanislao de Simón Navarrete.-562-E.

RESOLUClON de 12 de enero de 1984, del lnsti·
tuto Nacional para la Conservación de la Natura
leza (Servicio Provincial de AlmeriaJ. por' la que
se seoola fecha para el levantamiento del acta
previa a la ocupa~ión de la. finca que 89 cfta.

El día !~ de febrero !1e 1984, a partir de las dóce treinta.
horas, se procederá a levantar el acta previa a la ocupación
de la finca denominada .Las Montencas., sita en el término
municipal úe Serón, provincia de Almería, propiedad de don
José Antonio Pérez Rubio, afectada por Decreto de fecha 22
de junio de 1961.

La reunión previa tendrá lugar, en el Ayunt~ento de Se
rón, a las doce treinta horas de dicho día 14 de febrero.

lo que se hace público para general conocj.miento. .
Almena. 12 de enero de tQM.-EI representante de la Admi

nistraci6n, Estanislao de Simón Navarrete,-561·E.

Término mUl'}icipal de Laroya

Era de Romero y otras.-Doña Francisca Lozano FeUo.
Era de Romero.-DoJ1a Dolores Almansa Lozano.

La reunión previa tendrá lugar en el Ayuntamiento de La-
roya, a las nueve treinta horas de dicha día 14 de febrero.

Término..municipal de ~urchena

Méndula n.-Don Manuel Cano Fernández.

Solana de Rijas y otras (parte) .-Don Antonio Martínez Mar-'
tinez.

Primero.-Esta Dirección General concede la homologa.ción a
la estructura de protección m~a -Ferrer-, modelo R~Serie O,
tipo cabina Can dos puertas, válida para· los tractores marca
_Renault-, modelo- 651-4&, versión 4RM¡ modelo 651-E, ver
sión 2RM¡ mod&lo 5514, versión 4RM, y modeio 551-E,' ver
sión 2RM.

Segundo.-El número de homologación asignado a la estruc
tura es EP1/8326.a(4).

Tercero.-Las pruebas de resIstencia han sido realizadas, se
gún el código, OCDE. método dinámico, por la Estación de Me~

cAnica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones
preceptivas.

Cuarto.-Cualquíer modificación de las características de la
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados
Q.ue influyesen en los ensayos, asJ como cualquier ampliación
del ámbito de validez de la presente homologación pata otros
tractores, 8ólo pOt'(~ realizarse con sujeción" a lo preceptuado
aJ. respecto en la ürden mini.sterial mencionada.

Madrid, 21 de noviembre d~ 1983.-El Director general, por
delegacióIl, 91 Subdirector general de la Producción Vegetal.
José Puerta Romero.
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RESOLUClON ele 21 ele noviembre ele 1983, ele IG
Dirección General ,de la Producción Agraria, por
la ,q.ue 89 concede la homologación a la estructura
de protección marca -Perre,.., modelo R-Serie R,
tipo cabina con dos puertas, vdlida para lo, trac
tore, que Be citan.

1779

1780 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1983 de. la
Dirección ,General de la Producción Agra~ia, por
la que se conceCÚJ la homotogactón a la estructura
,de prote.cción marca .Ferrer., modelo E-Serie D,
tipo cabma con do. puertas, válida para 108 trac
tores que 'e citan.

A solicitud de -Cabinas S. Ferret-, y superados los ensayos
y verificaciones especificados en la Orden de este Minlsterio
de 27 de Julio de 1978,

A solicitud de .CabInas S. Ferrara, y superados los ensayos
y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio

--de 'if1 de julio de 1979,

Primero.-Esta Dirección Genera.l concede la homologación
a, la est~ura de protecci6n marca -Ferre~, modelo R·Serie E,
tIpO cabma con dos puertas, vtLlida para los tractores maréa
-Renault-" modelo 7514, versión 4RM, y modelo 751-E ver.
si6n aRM. . •

Segundo.-El número de homologación asignado a la 'estruc- 
tura es EPl/8325.a(2L

. Tercero.:-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, se
gun el cÓ<!Jgo OeDE, método dinámico. por 1ft Estación de Me
cánica Agricola, que ha efectuado asimismo las verificaciones
preceptivas.

Cuarto.-Cualquler modificación de las características de la
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados
que influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación
del ámbito de validez de la presente homologaci6n para otros
tractores, sólo podrá 'realizarse con sujeción a lo preceptuado al
respecto en la Orden ministerial mencionada, .

Madrid, 21 de noviembre de t'983.-El Director general -por
delegación, 'el Subdirector general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.

1778 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983, de. la
. Dirección General de la Producción Agraria. por

-la que Be concede la homologación a la estructura.
de protección marca .V. T. B.•, modelo Rops-l. tipo
bastidor. vdlida para los tr~ctO,.e8 que se citan.

A solicitud de .Desnto Internacional, S. A.•, y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de aste Mi
nisterio de ~ de julio de 1979,

Primero.-Esta Dirección General concede la homologación a
la estructura. de protección marca .U. T. B.•, modelo Rops"¡"
tipo bastidor. válida para los tractores marca .U. T. B.• , ffio-
delo Universa.l 1010 DT, versión 4RM, y modelo Universal 850 DT,
versión 4RM.

Segundo.-EI número de homologación asignado a la estruc
tura es' EP1/8324:a (21.

Tercero.-Las llruebaa de resistencIa han sido realizadas, se,ún el código OCDE. método dinámico, por la Estación de Me
cánica Agricola, que ha efectuado asimismo las verificaciones
preceptivas. -

Cuarto.-Cualquler modificación de ias características de la
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados
que influyesen en loa ensayos. asi como cualquier ampliación
del tLmbito de validez de la presente homologación para otros
tractores, sólo podrá realizarse con sujeetqn a lo preceptuado
al respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 14 de noviembre .de 1983.-El Director general, por
delegación, el Subdirector general de la Producción. Vegetal,
José Puerta Romero.
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TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA

Secretaria.: Sr. Girón

Por el presente anuncio se ha.ce saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directos
en"" el mantenimiento del mismo, que:

UNION DE SINDICATOS INDEPEN
DIENTES DE ADMINISTRACION LOCAL
contra el Real Decreto 1075/1983, de 4.~5·

19"83 sobre cotización a la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adrrilpistración
Local; pleito al que ha correspondido el
número .general 408.610.

y para que·sirva de emplazamiento
a las referidas personas. con arreglo a

'. los artículos. 60 Y &4, en relación con los
29 y SO, de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso - Administrativa y
con la prevención de que si ,no compa
recieren ante la susodicha Sala de este
Tribunal dentro de los términos expre,
sado:; en ef artículo 66 de la misma, les
pararé. el perjuicio a -que hubiera lugar
en derecho, .. s~ 'hace público, en cumpli
miento de providencia de 12 de julio de
1983.

Madrid, 28 de octubre de 1983·.-El Se
cretario, Antonio Gir6n.-14.B55-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA JJIE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de
las personas a cuyo favor pudieran deri~

varse derechos del acto' administrativo
lmpugnado y de quienes tuvieren intere·
ses directos en el mant~imiento del misw
mo, -que par la persona que se relaciona
a continuación se ha formulado rP-curso
contencioso-administrativo -contra el acto
resei\ado, al que ha correspondido el núw
mero que se indica dé esta Sección:

15.025.-Don MANUEL SANTAELLA LO-
PEZ -contra resolución del Ministerio de
Justicia de fecha 15-11w1983, declarando
lmp~dente autorizar desempeño si
multAneo de los cargos de Letrado Ma
yor del Ministerio y Letrado Consisto
rial, recurso que ha sido ampliado a
resolución de 2Q-11wl983, en. la que se
concede plazo de ocho días para' optar
'Por uno u otro cargo. -

Lo que se anuncia para emplaza·miento
de los que, con arreglo a los articulas
60, 64 Y 66, en relación. con los 29 y
30, de la Ley de l.a Jurisdicción Cantend/)·
so~Adminlstrativa,puedan comparecer co
mo codemandados o coadyUvantes en el

~ indicado recurso· y ante la Sección exprew
sada.

Madrid, lO de enero de 1984.-La Secre
taria, Gloria Sailcho.T536~E.

*
Se hace saber, pare. conocimiento de

las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantanlmiento--del mlsw
mo, que por la persona que se relaciona
a eontinuación se ha formulado reCurso

contencioso-administrativo contra el acto
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Secctón~

15.099.-Don TOMAS SANTOS CORCHE-
RO y once méB, como miembros del
Comité de Intercentros del O. A.•Mew
dIos de Comunioación Social -del Estatlo
contra resolución del Conselo de DJrecw
ción del Organismo Autónomo .Medios
de Comunicación Social del Estado., de
22 de diciembre de 1983, por la qUe
se anuncia la subasta pública de ena
jenación del perlódico .Jaén", de Jaén;
.Los Sitios". de Gerona; .Nueva Espa-
ña.."de Huesca; ..Alerta", de Santander;
..La Mafiana... de Lérida; ..Odie}., !ie
Huelva, y la ..Nueva España.. , de OVle-
do. "

Lo que se anuncia para emplazamiento
de los que, con arreglo a los articulos
60, 64 Y 66, en relación oon los 29 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan compareoer
como codemandados o coadyuvantes en el
indicado recurso y ante la. Sección expre-
sada. .

Madrid, 12 de enero de 1983.-El Secre·
tario.-537-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCiA
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Don José Enrique Mora Mateo, Magis
trado~Jue2: de Primera Instancia de esta
ciudad número 1.

Hago saber: Que en el procedImiento
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
carla número 1.514-5 de 1982, tnstado por
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de

'~Barcelona, contra .Solidesa, S. A.•, he
,cardado por providencia de fecha 15 de
diciembre de 1983 la celebr6Ción de venta
en pública subasta el dia 22 de febrero
de 1984 a las once en la. Sala Audiencia
de este Juzgado, -anundá.ndola con veinte
dfas- de antelación v balo )as condIciones
filadas en 1" Ley Hipotecaria, haciéndose
con star que los autos y la oertificación
reltistraJ están dé manifiesto en Secreta-
na y que los licItadores deben ~eptar
como bastante la situación; que las car
~as anteriores V las preferentes, 81 las
hubiere. continuarán subsistentes. entenw
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilldad de
1% mismas. sIn destinarse a su extinción
el· precio del remate.
. Las fincas objeto da subasta son:

1. Finca .número 8.356 de le. calle lin
nombre, pison1anta baja 1.•, de la locall~
dad de Esparraguera.

Inscrita en el Registro de la 1¡"ropledad
dB San Feliú de LloQregat. al tomo 1.74:9,
folio 165. libro 115 de Esparraguera, finca
número 8.356. _

Valorada en la c~ntidad de -4.216.000 pe.
setas~

2 Finca n6mero 8.357 de la cane sin
nombre, piso planta bala, de la localidad
de Espe.rraguera.

Inscrlta en .el Registro de la' Propiedad
de San Fallú de LIobregat, al tomo 1.7-49,
follo 168. libro 115 de Esparraguera, finca
número 8.357.

Valorada en la cantidad de 2.852.000 pew
setas.

3. Finca numero 8.358 de la calle sin
nombre, piso planta baja, escalera e, de
la localidad de Esparraguera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.749,
folio 171, libro 115 de Esparraguera, finca
número 8.358.

Valorada en la cantidad de 3.092.000 pe
setas.

4. Finca número 8.360 de la calle !Sin
nombre, piso 1.°, escalera A, de la locali~
dad de EspiuragUeta.

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.749,
folio 177, ,libro 116 de Esparraguera, finca
númdro 8 360.

Valorada en la cantidad de 2.966.000 pe.
setas.

5. Finca número 8.361 de la calle sin
nombre, piso 1.0, escalera A, de 1& locali
dad de Esparraguera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Se,n Feliú de Llobregat, al tomo 1.749,
folio 180, libro 116 de Esparraguera, finca
número 8..061.

Valorada en.la cantidad de 2.966.000 pe
setas.

6. Finca número 8.362 de la calle si,n
nombre, piso 1.0, esca.lera B, de la localiw
dad de Esparra~era.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.749,
folio 183, libro 115 de Esparraguera, finca
número 8.362.

Ve.lorada en la cantidad de 3.092.000 pe
setas.

7. Finca número 8.363 de la calle sin
nombre. piso 1.°, puerta 2.·. escalera B,
de la localidad de Esparraguera.

Inscrita en el Reristro de la Propiedad
de San Felió de Llobregat, al tomo 1.749.
falto 186, libro -115 de Esparraguera, finca
mimero 8.300. .

Valorada en la cantidad de 2.9]4:000 pe
setas. "-

8. Finca número 8.364 de la calle sin
nombré, piso 1.°, puerta-l.·, escalera e,
de la localidad de Esparraguera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.749,
folio 189, Ubre 115 de 'Esparraguera, fince.
número 8.364. '

Valorada en 3.154.000 pesetas.
9. Finca número 8.365 de la callA sin

nombre, piso 1.0 .-puerta 2.-, escalera e,
de la localidad de Esparre.guera.
. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Feltú de Llobregat, al tomo 1.749.
folio 195, libro 115 de Esparraguera, finca
número 8.365,

Valorada en 3.216.000 pesetas.
10. Finca número 8.366 de la calle sin

nombre, piso 1.°, puerta 3.·. escalera C,
de la localidad de Esparraguera.

Inscrita en el· Registro de la Propieded
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.749,
folio tgS, libro 115 de Esparraguera. finca
numero 8.366.

Valorada en 2;914..000 pesetas.
11. -Finca ntlm-ero 8.381 de la calle sin

nombre, piso 2.°, puerta 1.•. escalera A,
de la localidad de Esparraguera.

Inscrita en el Registro de la Prop.iedad
de San FellO de Llobregat. al tomo 1.149,
folio 198. libro 115 de Esparraguera. finca
número 8.087.

Valorada en 3.030.000 pesetas.
12. Finca número 8.388 de la calle stn_

nombre, piso 2.°. puerta 2.-, escalera A.,
de la localIdad de Esparraguera. .

_ Inscrita en el Registro 'de la Propiedad
de San Feliu de Llobregat. al tomo 1.749,
folio 201, libro 115 de Esparraguera, finca.
número 8.368.

Valorada en 3.030.000 pesetas.


